
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la demandante, solicitando se reproduzcan los oficios 
que comunica una medida cautelar agregando los datos de identificación de las 
entidades ejecutantes. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2.019)

Auto de Sustanciación No. 1384 / Rad. 035-2015-00794-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que reproduzca el oficio de una medida cautelar, dado que no se 
agregaron los datos de identificación de las partes ejecutantes; como quiera que la 
solicitud resulta conducente se procederá de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA REPRODUCIR los oficios que comunican una medida 
cautelar ordenada en el Auto No. 1064 del 3 de abril de 2018 actualizando datos 
de fecha, secretaria, Juzgado y lo referido en la parte motiva de la providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

V'O a & R L O S  EDUARDO SILVA CANO

En Estado No. 4 5  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE MARZO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
informando que en el proceso con Radicado 033-2014-00554-00, se decretó 
embargo de remanentes que pudieren quedar en este asunto. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 1386 / Rad.033-2014-00554-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 8 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali informa que en el asunto con radicado 004- 
2016-00346-00 se decretó el embargo de remanentes que pudieran quedar en 
este asunto; dado lo anterior se le informará que su solicitud NO SURTE 
EFECTOS LEGALES, toda vez que el proceso se encuentra terminado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, que su solicitud de embargo de remanentes decretada en el 
asunto con radicado 004-2016-00346-00, no surtió efectos legales, dado que el 
proceso se encuentra terminado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

RESUELVE:

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 45 de hoy se 
i i, notifica a las partes el auto anterior.
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Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 1385/ Rad. 016-2016-00538-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE EL EMBARGO del bien mueble automotor distinguido 
con las Placas UBG-500 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Cali, propiedad del demandado FELIX FERNANDO GARCIA MEZA, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.451.471.

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a la entidad 
anteriormente citada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 
que realice lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

En Estado No. _ 4 5 __  de hoy se



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte 
actora solicita se oficie al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, para que expida certificado catastral del predio 
identificado con matricula inmobiliaria Nro. 370-214767. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Sustanciación. No. 1418 
Rad. 023-2015-00951-00

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó 
comercial del bien inmueble propiedad del demandado y solicita se oficie al 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 
para que expida certificado catastral del predio identificado con matricula 
inmobiliaria Nro. 370-214767, el despacho previo a correr traslado del avaluó 
comercial oficiara para que a costa de la parte sean emitidos.

Por otro lado, se tiene que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
MUNICIPAL remite diligencia de secuestro, el cual el Juzgado agregara su informe 
a los autos para que obre y conste.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 
Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte interesada, se expida 
Certificado Catastral del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-214767 de propiedad de ALEIDA MARIA PEREZ BUITRAGO 
y ARLES RIOS PATIÑO.

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 
proveniente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para 
que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 
los fines legales consiguientes.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete nuevas medidas cautelares. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciados
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 1383 / Rad. 027-2016-00088-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los 
presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la 
matricula inmobiliaria No. 370-189227 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cali, propiedad de la parte demandada DIEGO ANDRES OCAMPO MENESES, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 94.062.845, en los derechos 
común y proindiviso que le correspondan.

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali, informando la determinación adoptada por el 
Juzgado, para que realice lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE Y

En Estado No. 4 5  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE MARZO DE 2019

^ « N c a r lo s  iy  -'UAKLUS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CÚMPLASE
JUZGADO 10o CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

CARLOS SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte actora, solicitando la terminación del proceso por actualización de
los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1435/ Rad. 030-2016-00842-00

De acuerdo al informe que antecede, la parte actora por medio de memorial 
solicita que se dé por terminado el proceso por actualización de los pagos de las 
cuotas en mora y de las costas conforme al Art. 461 del CGP; revisado el asunto, 
se observa que su solicitud no es procedente.

En tal sentido se aclara, que el Art. 69 de la Ley 45 de 1990 reza “...Mora en 
sistemas de pago con cuotas periódicas. (...) cuando en desarrollo de lo previsto en este 
artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá restituir 
nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las 
cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses...”

Y como quiera que en el mandamiento de pago (fol. 42 C*1) se ordenó el pago 
total de la obligación conjuntamente con las cuotas e intereses en mora, no se 
puede restituir nuevamente el plazo.

Conforme a lo consignado, es evidente que el tipo de terminación solicitado no es 
el procedente para este caso, no obstante si el mismo se encontrara coadyuvado 
por las partes, se procedería de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIEMRO: NEGAR la solicitud de terminación, por lo brevemente expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte solicitante, para que en el término de la 
ejecutoría de esta providencia se sirva aclarar la solicitud a la que hace referencia 
enmarcándola en la normatividad civil.

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFÍQUESE,

RA
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE MARZO DE 2019

SECRETARIA



Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la apoderada judicial de COSTA & CIA. En el cual aporta la
renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 1420 
Rad. 017-2017-00231-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial COSTA & CIA, 
presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 
judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 
establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la abogada SANDRA ISABEL ZABALA RAMIREZ, apoderada de la COSTA 
& CIA.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se decrete una medida cautelar. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación No. 1382/ Rad. 034-2014-00983-00

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se tiene que el apoderado de la 
parte demandante solicita se decrete una nueva medida cautelar, para resolver 
considera el Despacho que previo a ordenar la medida, se requerirá a la parte 
actora para que informe una sola dirección de donde se debe aplicar la medida 
cautelar.

PREVIO a ordenar la medida cautelar, se REQUIERE a la parte actora para que 
informe la dirección de aplicación de la medida cautelar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

CARLOS r
En Estado No. 45 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE MARZO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 
con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Sustanciación. No. 1419 
Rad. 018-2018-00585-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 
esta judicatura correspondió a este despacho por reparto, conocer del presente 
proceso proveniente del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali; sin embargo al efectuar 
el examen preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los requisitos 
establecidos en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en 
concordancia con el artículo 8°del Acuerdo PSSAA13-9984 de 5 de septiembre de 
2013, se pudo establecer que NO se han liquidado ni aprobado costas, en 
consecuencia no podía ser remitido a los juzgados de ejecución.

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen.

Así las cosas, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la demandada otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 1422 
Rad. 030-2018-00028-00

En atención al memorial que antecede, el Sr. CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, 
otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. LUZ ALEJANDRA FAJARDO 
SANCHEZ, para que la represente en los términos conferido en el memorial poder 
y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 
76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. LUZ 
ANLEJANDRA FAJARDO SANCHEZ identificado con C.C. No. 38.550.229 y 
portador de la T.P. No. 1399762 del C.S. de la J., en los términos del memorial 
poder conferido por la parte demandada.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 045 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca 
a SOLANLLY LISETH RIVAS URREA como dependiente judicial. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

D t  *

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Sustanciación. No. 1421 
Rad. 024-2016-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante 
Dr(a). DORES IRLANDA CEBALLOS CERON, solicita reconocimiento de 
dependencia judicial para SOLANLLY LISETH RIVAS URREA identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía número 1.143.865.228; como quiera que se anexó el 
certificado en donde consta que la designada es estudiante de derecho, lo cual da 
cumplimiento a los requisitos de los Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971. 
Este despacho aceptara la autorización de dependencia.

En virtud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso SOLANLLY 
LISETH RIVAS URREA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso por secretaria se liquidó y
corrió traslado a la liquidación de costas Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce
(12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 1444 
Rad. 031-2005-00219-00

Dentro del presente proceso, se liquidó y corrió traslado de la liquidación de costas 
de conformidad con el artículo 366 Numeral 1 y artículo 446, numeral 1 en 
concordancia con el art. 110 del C.G.P.

En atención a que las partes dentro del término legal, no formularon objeción a la 
liquidación de costas, el juzgado procederá a aprobarlas por estar ajustadas a 
derecho.

En virtud de lo anterior este juzgado

APROBAR, la anterior liquidación de costas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
446, numeral 1 del C.G.P.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 045 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1437 
Rad. 001-2018-00174-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

Fecha: 14 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1438 
Rad. 029-2018-00123-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

^  Fecha: 14 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1424 
Rad. 020-2016-00506-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1423 
Rad. 030-2017-00199-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:



Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso por secretaria se liquidó y
corrió traslado a la liquidación de costas Sírvase proveer. Santiago de Cali, doce
(12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 1443 
Rad. 033-2016-00663-00

Dentro del presente proceso, se liquidó y corrió traslado de la liquidación de costas 
de conformidad con el artículo 366 Numeral 1 y artículo 446, numeral 1 en 
concordancia con el art. 110 del C.G.P.

En atención a que las partes dentro del término legal, no formularon objeción a la 
liquidación de costas, el juzgado procederá a aprobarlas por estar ajustadas a 
derecho.

En virtud de lo anterior este juzgado

PRIMERO: APROBAR, la anterior liquidación de costas, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 446, numeral 1 del C.G.P.

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia, pasar a despacho 
para resolver sobre el pago de depósitos judicial

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10^ CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 045 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019

,RLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1432 
Rad. 016-2017-00634-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora (FNG), en 
virtud a que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera 
que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

En Estado No. 045 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1425 
Rad. 015-2017-00779-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 045 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

V  Fecha: 14 de marzo de 2019

fo



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1427 
Rad. 014-2017-00202-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

ARA

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 045 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

i

^« jC Á R L Q S  EDUARDO SILVA CANO 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer. Santiago de
Calí, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
■

*
SÍ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Interlocutorio. No. 1442 
Rad. 011-2016-00747-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 20).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta proveído, la cual quedara 
así:

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 8.230.222

INTERESES ABONADOS $0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 11.898.542

SALDO INTERESES $ 8.230.222

DEUDA TOTAL $ 20.128.764

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 045 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019

tss¿'/«.p^RLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1430 
Rad. 002-2017-00428-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1426 
Rad. 014-2017-00862-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS VARA

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 045 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1428 
Rad. 002-2018-00084-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 045 de hoy se notifica_a
las partes el auto anterior.

C Fecha: 14 de marzo de 2019

J EDUARDO SILVA CANO
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 1429 

Rad. 010-2018-00339-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

En Estado No. 045 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de marzo de 2019

’o



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

$

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio. No. 1431 
Rad. 030-2015-00734-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

Fecha: 14 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio. No. 1439 

Rad. 032-2016-00763-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

RESUELVE:

Fecha: 14 de marzo de 2019


